
IMPORCARGA S.A. 
Guayaquil, 11 de agosto de 2011 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - 

Ciudad. illo 

De mis consideraciones: 7 e E 0 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General de la compañía IMPORCARGA 

S.A., procedo a notificarle que el día de hoy, he registrado en el libro de acciones y accionistas, la 

cesión y transferencia de 399 acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US$ 1.00) cada una, 

acciones de propiedad de JORGE LUIS BAIDAL GALAZA. Las 399 acciones se transfieren de la 
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siguiente forma: 

  

  
    

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONES CESIONARIO 

JORGE LUIS BAIDAL GALARZA 399 JORGE WASHINGTON BAIDAL ESCALANTE 

C.C. tt 0912876273 C.C. $ 0906526405     
  
"Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

  

erente General 
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CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORCARGA S.A. 

(EXPEDIENTE No. 127999) 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los nueve días del mes de agosto del año 

dos mil once, consta del presente instrumento la cesión de acciones de la compañía 

IMPORCARGA S.A., que hace el señor JORGE LUIS BAIDAL GALARZA a favor del 

señor Capitán JORGE WASHINGTON BAIDAL ESCALANTE, al tenor siguiente: 

PRIMERO: El señor JORGE LUIS BAIDAL GALARZA de nacionalidad ecuatoriana, de 

cédula de ciudadanía No.0912876273, es propietario de (Cuatrocientas) acciones ordinarias 

y nominativas de USD$ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América), de la compañía 

IMPORCARGA S.A. 

SEGUNDO: El señor JORGE LUIS BAIDAL ESCALANTE en forma libre, voluntaria y 

sin coacción de ninguna naturaleza CEDE y TRANSFIERE a favor del señor Capitán 

JORGE WASHINGTON BAIDAL ESCALANTE, de nacionalidad ecuatoriana, de cédula 

de ciudadanía No.0906526405, la cantidad de 399 (Seiscientas) acciones ordinarias y 

nominativas de USD$1,00 (Un dólar), de la compañía IMPORCARGA S.A, 

TERCERO: Las partes aceptan la cesión y transferencia hecha mediante este instrumento, 

por lo cual firman para constancia de lo actuado. 
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